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El Santuario, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Cesación de los efectos civiles de 

matrimonio religioso 

Demandante  Hernán Darío Tabares Carvajal 

Demandado Aura Libia Giraldo Arias  

Radicado 056973184001-2022 – 00366– 00 

Providencia Auto  # 369 

Asunto No aprueba diligencia de notificación   

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, allega un memorial con 

anexos contentivo de la diligencia que adelantó para vincular a su contradictor. 

 

Pues bien, al revisar el trámite se advierte que efectuó la notificación por aviso 

contemplada en el artículo 292 del C.G.P, sin haber previamente agotado la citación 

para notificación personal prescrita en el artículo 291 ibídem. Por tanto, no se 

aprueba.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 042 

fijado el 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
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